
PROPOSICIÓN 

 

Sustitúyase el artículo 255 del Proyecto de Ley Estatutaria 234 de 2020 Senado y 409 de 
2020 Cámara “POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO ELECTORAL COLOMBIANO Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”, el cual quedará así: 

 
 

ARTÍCULO 255. Respeto del ambiente dentro de los procesos electorales. La Organización 

Electoral implementará las acciones, mecanismos y métodos para generar el menor impacto negativo 

en el ambiente en cuanto a los procesos electorales; promoverá entre todos los actores del proceso 

electoral el respeto ambiental en el desarrollo de sus campañas y en las jornadas electorales, de 

conformidad con la reglamentación que para el efecto expida con anterioridad a cada proceso 

electoral. Para ello procurará utilizar tecnologías limpias y reutilizar materiales. 

 
Parágrafo. Para las fijaciones de decisiones de las autoridades electorales que ordena este código, 

los funcionarios procurarán el menor uso de papel y el apoyo de medios tecnológicos amigables con 

el medio ambiente. 

 
Una vez se concluya cada elección, la Registraduría Nacional del Estado Civil por intermedio de los 

registradores departamentales adelantará un plan de manejo ambiental sobre el material electoral 

sobrante, distinto a las tarjetas electorales, reutilizando el que se conserve en buen estado y 

procurando el manejo adecuado de residuos sólidos y procesos de reciclaje del restante. 

 
Concluidos los escrutinios y transcurridos dos meses después de declarada la elección, la  

Registraduría Nacional del Estado Civil podrá destruir los votos excluyendo los que se encuentren 

vinculados a procesos judiciales. Así mismo, solo conservará las actas y demás documentos 

diligenciados por los jurados de votación, las comisiones escrutadoras y el Consejo Nacional Electoral 

de manera física o en archivo digital. Una vez destruidos los votos, dicho material también deberá ser 

reciclado. 
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